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Legislación Nacional

	              DECRETO 1865/1975CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJORégimenHomologación. Ratificacióndel

8/7/1975; publ. 11/7/1975Visto lo establecido por el decreto 1783/1975 , y la resolución M. 3/1975  del Ministerio de Trabajo,

yConsiderando:Que mediante la resolución mencionada el ministro de Trabajo ha dado cabal cumplimiento a expresas instrucciones

impartidas por el Poder Ejecutivo facultándolo a su dictado, con lo que se considera se ha de lograr la inmediata recuperación

económica del país a través de una máxima productividad y la eliminación de las causas que contra ella conspiran, conforme

también con la voluntad expresada por los trabajadores y las asociaciones profesionales que los representan de comprometer sus

esfuerzos para alcanzar la definitiva reconstrucción nacional.Por ello,La presidenta de la Nación Argentina decreta:Art. 1.–

Ratifícase la resolución M.T. 3/1975  dictada por el ministro de Trabajo de la Nación, que forma parte integrante del presente

decreto.Art. 2.– El decreto 1783/1975  no será de aplicación en cuanto se oponga a los términos de la mencionada resolución.Art.

3.– Comuníquese, etc.Perón – Rodrigo – Conditi 
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